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APRUEBA NOMBRI\MIENTO A DON CHANDIA
MALVERDE JUAN CARLOS, CHOFER DEL
DEPARTAIIIIENTO DE SALUD MUNICIPAL
CHILLAN VIEJO

DEcREro ALcALDlcto (s) N. 1363
CHILLAN UEJO, 2 8 ABft 2O2O

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, del 01 de mayo de 1988, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipal¡dades, modificado
por la Ley N" 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecim¡entos de Salud a las Mun¡cipal¡dades; la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud mun¡cipal.

GON§IDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

funcionamiento del Departamento de Salud y establecimientos depend¡entes. de ¡a llustre
Municipalidad de Chillán Viejo.

La jornada de trabajo se adecuará a las
necesidades de funcionam¡ento de los establec¡m¡entos y acc¡ones de Atención Primaria
de Salud. La jornada de trabajo no podrá exceder las 12 horas diarias, de lunes a
domingo, de acuerdo a la coordinac¡ón de la Directora del Establecimiento que
corresponda.

Decreto Alcaldicio N' 3830 del 23 de diciembre de
2019, el cual aprueba el presupuesto de salud munic¡pal para el año 2020.

Decreto Alcaldicio N' 70/14.01.2020, el cual
establece subrogancias automáticas para jefaturas de Unidades Municipales.

DECRETO
1.- APRUEBA NOMBRAMIENTO de Don

CHANDIA MALVERDE JUAN CARLOS, Cédula Nacional de ldentidad No 12.550.093-5,
para que se desempeñe como Chofer del Departamento de Salud Municipal de Chillán
Viejo, Categoría F, nivel 15, que establece la letra A del art. 50 de la Ley No 19.378, a
contar del 01 de mayo de 2020, m¡entras sean necesarios sus servicios, s¡empre que no
excedan del 31 de diciembre de 2020.

2.- La Jornada de Trabajo de Don CHANDIA
MALVERDE JUAN CARLOS, será de 30 hrs. semanaies, y podrá desarrollarla en
ambulanc¡a, minibús u otro vehículo que se le asigne, en sistema de turnos de lunes a
domingo, no excediendo la cant¡dad de 12 hrs. diarias, según necesidades de los Centros
de Salud Familiar Dr. Federico Puga, CESFAM Dra. Michelle Bachelet, Unidad SAR,
Unidad SAPU y Departamento de Salud.

3.- DESTINA a contar de 01 de mayo de 2020, a
Don CHANDIA MALVERDE JUAN CARLOS, Cédula Nac¡onal de ldentidad No
12.550.093-5, para que se desempeñe como Chofer en el Serv¡c¡o de Atención Primar¡a
de Urgencia de Alta Resolución del Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria.

4.- La remuneración mensual que percibirá el
funcionar¡o por la prestac¡ón de sus serv¡cios, será la correspondiente al n¡vel 15, de la
Categoría F. establecida en el Artículo 23 de la Ley No 19.378. de lo cual se descontará lo
correspondiente a leyes sociales y previsionales, impuestos y otros legalmente
autorizados.

5.- IMPÚTESE el gasto correspond¡ente a la cuenta
21.02 denominada " onal a trata" del
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Reg¡stro SIAPER, Secretaría Municipal, Carpeta de remuneraciones mayo 2020, Caeeta
Personal, Dpto. de Salud Municipal, lnteresado.
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